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CONTESTACIÓN A LA EMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // PROCESO
PROMOVIDO POR VALENTINA PUENTES GARZÓN EN CONTRA DE ADRIANA
MERCERDES SARMIENTO DUEÑAS Y JOSÉ FERNANDO ORDUZ SÁNCHEZ // RADICADO
11001 4003 034 2020 00463 00 // DLG

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mar 10/08/2021 4:15 PM
Para:  Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  DORIS BEATRIZ OSPINA SANCHEZ <dorisospinas@hotmail.com>; tatianagp1@hotmail.com <tatianagp1@hotmail.com>; H
& A Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; GHA Deisy López González <dlopezg@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
2020-00463. ARCHIVO DE VIDEO.mp4;

Señores
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: VERBAL DE MENOR CUANTÍA
RADICADO:    11001 4003 034 2020 00463 00
DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZÓN
DEMANDADOS: ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS

JOSÉ FERNANDO ORDUZ SÁNCHEZ 
LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado civil y
profesionalmente como aparece al final del presente mensaje, en mi calidad de Apoderado
General  de  ALLIANZ SEGUROS.A., procedo a  CONTESTAR LA DEMANDA  presentada  por el
señor Valentina Puentes Garzón y al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado en contra de mi
representada por parte de los demandados, en los términos de los documentos adjuntos [2020-
00463. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA – 260 páginas y
2020-00463. ARCHIVO DE VIDEO - empleado en la elaboración del dictamen pericial allegado-]
 
En cumplimiento del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, copio en el presente
mensaje a la Dra. Doris Beatriz Ospina Sánchez, apoderada de la parte demandante y a la Dra.
Cindy Tatiana González Pacheco, apoderada de los demandados. 
 
Solicito comedidamente acusar recibo del presente mensaje. 

Atentamente,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

 2020-00463. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMA…
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